
PERMISOS ESPECIALES  PARA ASOCIACIONES O CLUBES DE RADIOAFICIONADOS ( Art 64 RLGT)
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Solicitud (Art. 64 RLGT)

Requisitos:

Tener personería 

jurídica 

Tener sede propia, 

arrendada o cedida 

(ley de Asociaciones)

Condiciones de 

instalar una estación 

de  radio de su 

propiedad.

Tener un numero de 

asociados (Ley de 

asociaciones), los 

cuales deben tener 

licencia.

Art. 45 RLGT La SUTEL cuenta con 

quince (15) días naturales, a partir de 

la fecha de recepción. 

Otorgamiento 

de permiso

Art. 26 LGT, 45 

RLGT

Se 

acepta

No se acepta

Se notifica la no 

aceptación.

Solicitud a 

MINAET: (Art. 

45 y 64 RLGT)

MINAET (Art. 45 RLGT)

Tiene un plazo de 5 

días naturales para 

solicitar el criterio 

técnico

Vigencia.

Cinco  (5) años, 

renovable por 

periodos de 5 

años.

(Propuesta Art. 

45 RLGT)

Art. 48 RLGT.

En todos los casos 

de extinción, 

revocación y 

caducidad se 

aplicará el 

procedimiento 

administrativo 

contemplado en la 

LGAP, libro II

(Propuesta 

MINAET)

Extinción (Art 22 

inc 2), y Art. 26 

LGT y Art. 48 

RLGT.

Caducidad (Art. 25 

inc. B) y Art. 26 

LGT y Art. 48 

RLGT)

Revocación (Art 

25 inc. C) y Art. 26 

LGT y Art. 48 

RLGT)


